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Abstract

Torres Núñez, Viviana Luz and García Molina, Mario. “Equity in
preschool, primary, secondary and intermediate education in
the Capital District,” Cuadernos de Economía, v. XXVIII, n. 49,
Bogota, 2008, pages 131-154.

This study identifies the population attending preschool,
primary, intermediate, and secondary public schools in Bogotá
under two approaches: one geographical, contrasting the
percentages of poverty by locality with the percentages of
students in public and private schools, and the other indivi-
dual, estimating horizontal and vertical equality criteria for
the population of 5-17 years of age with estimated per capita
income.

Key words: horizontal equality, vertical equality, education,
Bogota. JEL: I21, I28, I29.

Résumé

Torres Núñez, Viviana Luz et García Molina, Mario. « Equité
dans l’éducation préscolaire, primaire, secondaire et moyenne
à Bogotá, D.C. » Cuadernos de Economía, v. XXVIII, n. 49,
Bogota, 2008, pages 131-154.

Ce travail étudie la population d’élèves dans l’enseignement
public des niveaux préscolaire, primaire, secondaire et terminale
à Bogota à partir de deux perspectives : la géographique, qui
contraste les pourcentages de pauvreté par arrondissement avec
l’assiduité scolaire publique et privée ; et la perspective
individuelle, qui estime les critères d’équité horizontale et
verticale sur la population entre 5 et 17 ans du point de vue
du revenu per capita estimé.

Mot clés : équité horizontale, équité verticale, éducation,
Bogota. JEL : I21, I28, I29.



Bogotá ha venido alcanzando altas tasas de cobertura en educación básica
(preescolar, primaria, secundaria y media), tanto a nivel distrital como por loca-
lidades (Gráfica 1). Según los datos de la Encuesta de Calidad de Vida 2003
(ECV 2003), la tasa de cobertura neta1 total para dicho año fue 90,19%, es decir
que de 1.595.866 individuos entre 5 y 17 años que hacían parte de la población

GRÁFICA 1
TASAS DE COBERTURA NETA POR NIVEL EDUCATIVO Y LOCALIDAD2

(2003)

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras de la ECV 2003.

1 La Tasa de Cobertura Neta es el cociente entre el total de población entre 5 y 17 años que
asiste a instituciones educativas, frente al total de población entre 5 y 17 años.

2 La Tasa de Cobertura Neta en Bogotá durante 2003 en el nivel de preescolar se situó en
51%, 83% en primaria, 77% en secundaria y en el nivel de media alcanzó el 47%.
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objetivo de la educación básica, 1.439.332 individuos asistían al sistema educa-
tivo, 28.492 accedían a otros niveles y cerca del 8.02% del total de la población
entre 5 y 17 años no acudían a ningún establecimiento educativo.

La prestación oficial del servicio de educación básica en el Distrito se lleva a
cabo mediante dos estrategias de cobertura: la directa, a través de 337 institu-
ciones educativas distritales (IED); y la asociada, mediante 25 colegios en
concesión y 300 convenios con instituciones privadas. Dichas estrategias se
han sustentado en políticas que priorizan el acceso de la población en condi-
ciones socioeconómicas menos favorables3 y el financiamiento de los costos
por alumno asociados a su funcionamiento, que para 2005 ascendieron a
$1.191.383 en instituciones educativas distritales, $1.311.115 en colegios en
concesión y $808.491 para colegios en convenio4.

Los costos por alumno asumidos por la Secretaría de Educación del Distrito
(SED), determinan unas tarifas significativamente más bajas en la educación
básica oficial que en la privada, tanto para el promedio distrital detallado por
nivel educativo en el Cuadro 1, como por localidades (Anexo 1, 2 y 3),  y
bajo el principio de corresponsabilidad se definen como un pago anual que

CUADRO 1
TARIFA PROMEDIO ANUAL OFICIAL VS. TARIFA PROMEDIO ANUAL
PRIVADA (2005)

           TARIFA PROMEDIO

OFICIAL PRIVADO

PREESCOLAR 32.143 1.072.737
PRIMARIA 29.316 948.367
SECUNDARIA 37.069 1.159.192
MEDIA 91.905 1.360.939

Fuente: cálculos propios a partir de los datos de la Secretaría de Educación del Distrito.

Las tarifas para el sector privado corresponden a las informadas para el 2003, proyectadas a 2005

según inflación.

3 Algunos ejemplos de estas políticas lo constituyen: la construcción y dotación de estable-
cimientos educativos en localidades con faltantes de oferta, con prioridad de acceso a niños
pertenecientes estratos 1 y 2; los programas de ampliación de la oferta como subsidios a
través de convenios con instituciones privadas y colegios en concesión que han sido orien-
tados para favorecer prioritariamente a niños, niñas y jóvenes pertenecientes a los
mencionados estratos; y más recientemente, los subsidios directos a la demanda como el
condicionado a la asistencia escolar y la eliminación de tarifas bajo el Programa de Gratui-
dad que busca favorecer a la población perteneciente a los niveles Sisben 1 y 2.

4 Estos costos corresponden al valor anual por alumno que cubre la Secretaría de Educación
del Distrito.
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cubre exclusivamente los servicios complementarios y/o derechos académi-
cos5 que los hogares aportan a la educación de sus hijos.

En consecuencia, el valor por alumno de la canasta educativa en sus compo-
nentes de recurso humano, plantel, alumno y administración y gestión del servicio,
financiados por la SED no se transfiere a la tarifa6 que paga el alumno, por lo
cual la educación oficial puede caracterizarse como un servicio subsidiado.

Teniendo la educación básica oficial un carácter subsidiado, cabe preguntarse
si la población pobre en edad escolar está accediendo a este subsidio y en qué
medida es captado por el resto de la población. El análisis desarrollado en
este documento pretende determinar qué porcentaje de población pobre
está accediendo a la educación básica pública y dentro del total de asistentes
a este tipo de educación, quiénes son pobres bajo las consideraciones
metodológicas aquí presentadas, estimando los criterios de equidad horizon-
tal y vertical sobre la población entre 5 y 17 años, con ingresos per cápita
ajustados a través de una escala equivalente adulto. El análisis se efectúa para
19 de las 20 localidades del Distrito Capital con información disponible.

Los criterios de equidad horizontal y vertical se han usado, principalmente, en el
análisis de los sistemas impositivos o tributarios (Perrote 2001, Camarero 1993),
aunque existen aplicaciones al sector salud (Vargas 2001). En general, esta pre-
gunta no se realiza frecuentemente en la bibliografía sobre educación, debido a
que se privilegia la universalización al considerar a la educación como un bien
meritorio, con ello la cuestión se zanja fácilmente en los países que ya han
alcanzado la universalización. La pregunta, sin embargo, tiene sentido para aque-
llas situaciones, como la aquí estudiada, en las cuales la universalización no se ha
alcanzado y los recursos sí se destinan al sector. En efecto, detrás de un derecho
nominal no cumplido a la educación, se pueden esconder graves problemas de

5 El cobro anual por servicios complementarios equivale al valor total que los padres de
familia deben cancelar para cubrir el suministro de “bienes” o “servicios” complementa-
rios a la educación, tales como el manual de convivencia, la agenda, los boletines de
rendimiento escolar, el carné o su refrendación, el material didáctico, el mantenimiento
de mobiliario y equipo utilizado en las aulas de clase y especializadas, y las salidas
pedagógicas. Los derechos académicos constituyen la suma anual con la cual las familias
contribuyen de manera solidaria para atender los costos de los servicios educativos,
distintos de los salarios y prestaciones sociales del personal requeridos por los estableci-
mientos estatales; el cobro corresponde a los conceptos de matrícula y pensión, y sólo es
aplicable en el nivel educativo de media (grados 10º y 11º, y los ciclos V y VI de
educación para adultos).

6 El comportamiento de las tarifas por nivel educativo, estrategia de cobertura y localidad
se detalla en los Anexos 1, 2 y 3.
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inequidad si los subsidios son disfrutados por los sectores más pudientes, mien-
tras que los más pobres son excluidos del sistema. Por eso es pertinente
interrogarse por el uso de tales subsidios y por quién los recibe, sin que ello
vaya en desmedro de otros análisis sobre la equidad en procesos, en resultados
o en condiciones de partida (Díaz et al. 2002, Coleman 1987).

La universalidad de la educación se justifica por tratarse de un bien primario.
Para Rawls (1997) los bienes primarios pueden definirse como recursos de
propósito general relacionados con los derechos y las libertades básicas, la
libertad de elección de ocupación, los ingresos y riquezas, y los fundamentos
de la propia estima. En reconocimiento de las desigualdades de acceso a
estos bienes, establece el principio de la diferencia, donde es necesario darle
prioridad no necesariamente al menos feliz, sino al menos privilegiado, iden-
tificado como aquel que tiene un menor índice de bienes primarios. Para Sen
(2001) la equidad se relaciona con la libertad de los individuos de transfor-
mar sus funcionamientos (lo que una persona puede ser o hacer) en capacidades
(lo que el individuo llega efectivamente a ser o hacer).

La educación es un factor importante en el desarrollo, uso y elección de las
“capacidades” bajo las cuales los individuos pueden alcanzar sus metas perso-
nales, sin embargo, para algunos individuos bajo condiciones socioeconómicas
desfavorables, el acceso a la educación se ve limitado. En consecuencia, susten-
tados bajo el principio de la diferencia se han desarrollado políticas que priorizan
el acceso a la educación de individuos bajo condiciones de vulnerabilidad, no
como un proceso contrario a la universalización de este servicio, sino como un
paso intermedio hacia este objetivo (Sarmiento et al. 1998).

La educación básica es definida como un derecho universal, por tanto no
sólo constituye un bien primario, sino que también permite obtener otros
bienes primarios como la elección de una ocupación que, a su vez, posibi-
lita la transformación de los funcionamientos en capacidades. Sin embargo,
reconociendo que hay diferentes dotaciones naturales o destrezas entre in-
dividuos que determinan diversas posiciones dentro del sistema
socio-económico, existen quienes no pueden acceder a los bienes prima-
rios dadas sus condiciones de ingreso, por lo cual sin detrimento del acceso
universal a dichos bienes, el Estado puede promover acciones específicas
para grupos de población con mayores dificultades.

La equidad en el acceso a la educación ha sido abordada desde diferentes
perspectivas. Se ha estudiado el efecto de variables como el género, las con-
diciones socioeconómicas y los factores raciales sobre el acceso (Fry 1982); el
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efecto de los ingresos de las familias sobre la educación y los niveles de
entrenamiento de los hijos (Tomes 1981); la concentración de la deserción y
la repitencia en los estratos sociales más bajos en Latinoamérica a pesar de la
reducción del analfabetismo; la obligatoriedad de la educación primaria y las
altas tasas de matrícula (Kliksberg 1999); además de la abundante bibliogra-
fía sobre el efecto posterior de la educación sobre los salarios (por ejemplo,
Azuma et al. 2001, Tsaklogou et al. 2005 y Martínez 2002).

En la línea del presente trabajo, otros análisis estudian el acceso al servicio
educativo desde la óptica de los beneficiarios de los diferentes subsidios
educativos, encontrando que en ciertos casos, los beneficios de los subsidios
en la educación terciaria (universitaria, técnica, tecnológica), son recibidos por
los “no-pobres” (Gafar 2005).

Para el caso colombiano se han desarrollado estudios que determinan los
retornos de la educación, a través de funciones de ingreso mincerianas (Núñez
et al. 1998, Gordillo et al. 2005). Delgado (2005) evaluó las asimetrías en el
acceso a los sistemas públicos de educación a partir de un modelo de gene-
raciones traslapadas y Gordillo et al. (2005) analizaron la evolución de los
resultados de la educación en el Distrito sin estimar niveles de equidad.

El artículo se encuentra dividido en 3 secciones: la primera sintetiza los
aspectos metodológicos y la base de datos empleada para desarrollar el
estudio; la segunda sección describe los resultados obtenidos del análisis
de equidad en la educación básica pública a través de una evaluación
general por localidades y desde la perspectiva de los ingresos de los indi-
viduos que componen el grupo objetivo de esta educación aplicando los
criterios de equidad horizontal y vertical; finalmente, en la sección 3 se
presentan las conclusiones obtenidas.

ASPECTOS METODOLÓGICOS

¿Quiénes son considerados “pobres”?

Para abordar el análisis de equidad de la educación básica oficial en el Distri-
to Capital se identificó como grupo objetivo a los individuos en edad escolar
(5-17 años) con residencia en Bogotá. Dentro de este grupo es necesario
definir quiénes son considerados pobres. Al respecto, se han presentado di-
versas discusiones metodológicas, que pretenden aproximarse a una definición
de “pobreza” que incluya diferentes factores asociados a las condiciones de
vida de los individuos más que a su nivel de ingreso.
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En Colombia, existen dos metodologías que permiten identificar pobla-
ciones bajo diferentes niveles de condiciones socioeconómicas: la planteada
desde la perspectiva geográfica y la definida sobre una perspectiva indivi-
dual. La primera de ellas, efectúa una clasificación de la población de un
municipio o distrito en estratos con características sociales y económicas
similares. Los estratos poblacionales identificados van del 1 al 6, donde el
último presenta las más altas condiciones de vida. La segunda metodología
se basa en el ordenamiento de las personas y familias de acuerdo con un
nivel estándar de vida, medido a través de un indicador continuo que pon-
dera diferentes variables relacionadas con las condiciones de vida. Esta
última se conoce con la sigla SISBEN (Sistema de Identificación de Bene-
ficiarios de Programas Sociales).

De acuerdo con las definiciones de los sistemas existentes, la identificación de
la población pobre debería realizarse a partir del puntaje SISBEN, sin em-
bargo, no fue posible contar con éste para la población de estudio, ni con la
información completa tanto de metodología como de datos para realizar
una estimación aproximada al mismo. Por otra parte, podría identificarse la
población pobre a través del estrato, sin embargo, bajo este criterio es posi-
ble que exista población sin estrato, o que pese a encontrarse clasificada dentro
de los estratos más bajos tenga un nivel de ingresos correspondiente a los
percibidos por familias de estratos más altos.

De manera alternativa y reconociendo las posibles deficiencias de emplear el
ingreso como variable que caracteriza las condiciones socioeconómicas de la
población7, este se empleó para la identificación de la población pobre, dado
que tal como lo define Atkinson (1983), el ingreso representa un poder de
gasto potencial del individuo o el hogar al que pertenece.

El ingreso per capita de los individuos del grupo de estudio se obtuvo a
partir del ingreso total del respectivo hogar, que incluye el valor de las trans-
ferencias, ingresos laborales, ingresos de capital, activos y préstamos, y

7 Las dificultades de emplear el ingreso como “medida” que caracteriza mayores o meno-
res niveles de pobreza se relacionan con el hecho de que su uso oculta elementos
importantes dentro de la privación económica. Así, las oportunidades para diferentes
individuos son influenciadas por circunstancias específicas como la edad, propensión a
la enfermedad, el género, entre otros (Sen 2001). El proceso de identificación de los
pobres mediante el uso de la línea de pobreza podría depender de un patrón de prospe-
ridad que experimentan otros, determinado por el ingreso medio y la distribución que
se genere entorno a la media.
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autoconsumo, ajustando su posible subdeclaración con una imputación por
propiedad de la vivienda8.

Tal como se desarrolla el análisis sobre la distribución de los ingresos de las
transferencias sociales en Europa (Heady et al. 2001), los ingresos per capita
obtenidos fueron ajustados de acuerdo a una escala equivalente adulto. Para
el presente estudio se aplicó la sugerida por Muñoz (2004), según la cual un
individuo entre 0 y 7 años equivale al 55,6% de un adulto y uno entre 8 y 17
años equivale al 60,8% de un adulto.

Para definir el ingreso límite por debajo del cual un individuo es considerado
pobre, se empleó la línea de pobreza estimada por el Departamento Nacio-
nal de Planeación (DNP). Así, de la población entre 5 y 17 años -población
objetivo de la educación básica-, se definió el grupo con prioridad de acceso
a la educación pública como los individuos entre 5 y 17 años residentes en
Bogotá, con ingreso ajustado per capita igual o inferior al de la línea de
pobreza que equivale a $193.846 mensuales.

Una vez identificada la población pobre, se establece una medida de la equi-
dad empleando los criterios de equidad horizontal y vertical.

Equidad horizontal y equidad vertical

De acuerdo con Atkinson (1995), las asimetrías en la información conducen a
la existencia de dos tipos de errores en los procesos de identificación de bene-
ficiarios: el error tipo I se genera cuando individuos que cumplen con los criterios
o condiciones de acceso a algún tipo de beneficio son excluidos, cuanto más se
presente menor será la equidad horizontal. El error tipo II se presenta cuando
son incluidos individuos que no cumplen con los criterios, cuanta más equidad
vertical exista menor será la presencia de este tipo de error.

Para el caso específico del análisis de equidad en la educación básica pública,
la equidad horizontal mide, qué porcentaje del total de población pobre con
edades entre 5 y 17 años está accediendo a la educación básica pública. La
equidad vertical mide del total de población que asiste a la educación básica
pública qué porcentaje es población pobre.

8 Las transferencias son ingresos no laborales de fuente privada como las que provienen de
otros hogares, empresas privadas u ONG´s, y de fuente pública como las pensiones y
subsidios gubernamentales. Para el presente análisis el ingreso no incluye subvenciones a
la educación. Los activos y préstamos comprenden la venta neta de activos de los
posibles costos de financiamiento.
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Base de datos empleada

De acuerdo con las consideraciones metodológicas, el análisis planteado
requiere información de variables como: edad, ingresos, asistencia a la edu-
cación pública o privada y años de escolaridad de la población objeto de
estudio específicamente para el Distrito Capital. Al respecto, se evaluaron
como fuentes de información el Sistema de Matrícula de la SED y la ECV.

El Sistema de Matrícula es una base de datos de la Secretaría de Educación,
que registra exclusivamente la información actualizada de la población estu-
diantil que asiste a instituciones oficiales. No obstante, no es posible emplear
dicha base, dado que se requieren datos de la población en edad escolar que
no asiste o que asiste a colegios privados.

Por su parte, la ECV realizada por el Departamento Administrativo Nacional de
Estadística (DANE), es una investigación de tipo muestral que tiene como obje-
tivo medir de manera actualizada las condiciones socioeconómicas de la población
en Colombia y aportar información que conduzca a caracterizar y medir de
manera adecuada los niveles de pobreza, por tanto, registra por individuo datos
relacionados con las variables que requiere el estudio. Se decidió tomar como
base de datos para realizar el análisis esta encuesta en su versión 2003 (ECV-
2003), dado que para Bogotá presenta información desagregada a nivel de
localidades. De acuerdo con las consideraciones metodológicas planteadas y la
base de datos seleccionada, se realizó el análisis de equidad que responde a la
pregunta central del estudio, los resultados se presentan a continuación.

¿QUIÉNES ESTÁN ACCEDIENDO A LA EDUCACIÓN BÁSICA OFICIAL

EN BOGOTÁ?

Si la educación básica oficial en Bogotá, puede considerarse como un servicio
“subsidiado”, ¿quiénes están accediendo al subsidio? Este interrogante se respon-
de desde dos enfoques: uno de tipo geográfico, que compara el acceso a la
educación pública versus la privada por localidades; y otro de tipo individual que
identifica dentro de la población objetivo de la educación en los niveles de prees-
colar, primaria, secundaria y media los individuos pobres y determina si acceden
a la educación oficial empleando los criterios de equidad horizontal y vertical.

Acceso a la educación pública y privada por localidades

De acuerdo con los datos de la ECV-2003, alrededor de 53,69% del total de
la población entre 5 y 17 años asiste a instituciones oficiales, 38,70% asiste a
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instituciones de carácter privado y el 7,61% restante no asiste. La Gráfica 2
muestra el comportamiento de la asistencia entre instituciones públicas y pri-
vadas por nivel educativo, en general la mayor asistencia está orientada hacia
las instituciones de carácter oficial, con una especial preponderancia en pri-
maria, donde la asistencia a colegios públicos es cercana al 24% frente a un
17% aproximadamente en colegios privados.

Según la SED, para el año 2003 el Distrito contaba con 2.549 establecimientos
no oficiales frente a 386 establecimientos oficiales (prestación directa y conce-
siones) que ofrecen la educación preescolar, primaria, secundaria y media. No
obstante, de acuerdo con las tasas de asistencia a la educación oficial frente a la
privada previamente descritas, la mayor preferencia hacia la educación oficial
puede estar determinada por el comportamiento de las tarifas de los estableci-
mientos privados frente a las de los públicos, siendo para todos los niveles
educativos las tarifas en las instituciones privadas superiores a las oficiales.

El análisis por localidad presente en la Gráfica 3 y el Cuadro 2, deter-
mina que en localidades con niveles de pobreza altos como Usme,
Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Tunjuelito o Bosa, la asistencia a cole-
gios públicos supera de manera importante a la asistencia en colegios
privados, este hecho puede considerarse como un resultado positivo
en términos de la focalización de la educación oficial hacia los más

GRÁFICA 2
ASISTENCIA DE LA POBLACIÓN ENTRE 5 Y 17 AÑOS  POR NIVEL EDUCATIVO

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras de la ECV 2003.
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GRÁFICA 3
ASISTENCIA OFICIAL VS. PRIVADA POR LOCALIDAD (2003)

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras de la ECV 2003.

CUADRO 2
ASISTENCIA OFICIAL VS. PRIVADA POR LOCALIDAD (2003)

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras de la ECV 2003.

Porcentaje de Pobreza tomado de las Estadísticas del Departamento Administrativo Distrital de

Planeación a partir de datos de la ECV-2003.

LOCALIDAD OFICIAL PRIVADO 
NO 

ASISTEN 
% 

POBREZA 
1 - USAQUÉN 27,48% 67,86% 4,65% 20,70% 
2 - CHAPINERO 22,94% 72,81% 4,25% 15,00% 
3 – SANTAFÉ 62,50% 26,32% 11,19% 58,00% 
4 - SAN CRISTÓBAL  68,39% 21,36% 10,25% 69,80% 
5 – USME 70,01% 18,21% 11,78% 78,30% 
6 - TUNJUELITO 63,75% 28,36% 7,89% 53,80% 
7- BOSA 66,58% 24,21% 9,21% 63,70% 
8 - KENNEDY 58,22% 33,89% 7,90% 46,00% 
9 - FONTIBÓN 40,18% 53,95% 5,87% 38,30% 
10 - ENGATIVÁ 44,32% 50,67% 5,00% 33,60% 
11 - SUBA 33,39% 58,55% 8,06% 32,60% 
12 - BARRIOS UNIDOS 37,52% 57,20% 5,28% 27,10% 
13 - TEUSAQUILLO 23,48% 73,24% 3,28% 12,70% 
14 - MÁRTIRES 60,14% 35,03% 4,83% 48,50% 
15 - ANTONIO NARIÑO 48,53% 47,13% 4,34% 39,60% 
16 - PUENTE ARANDA 46,23% 46,01% 7,75% 31,50% 
17 - LA CANDELARIA 55,09% 38,34% 6,58% 50,40% 
18 - RAFAEL URIBE 68,14% 23,50% 8,37% 62,10% 
19 - CIUDAD BOLÍVAR 61,36% 26,09% 12,55% 68,20% 
DISTRITO 53,37% 38,46% 8,17% 46,20% 
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pobres, las tarifas más bajas de la educación pública, constituyen un
incentivo para que la población bajo condiciones socioeconómicas menos
favorables pueda acceder a este servicio.

Se concluiría entonces que la educación básica en Bogotá, esta siendo recibi-
da por la población más pobre que se concentra en localidades como Ciudad
Bolívar o Usme. Sin embargo, esta sería una respuesta parcial al interrogante
planteado, en tanto que identifica la población pobre de acuerdo a las condi-
ciones generales de la localidad y no toma en cuenta las condiciones
individuales. El análisis que involucra tales condiciones a partir del ingreso se
desarrolla a continuación, a través de la estimación de los criterios de equidad
horizontal y vertical.

Equidad horizontal y equidad vertical

Ordenando por deciles de ingreso a los individuos entre 5 y 17 años residentes
en Bogotá (Cuadro 3), se evidencia que pese a la existencia en general de altas
tasas de cobertura, en los deciles con ingresos bajos se presenta una mayor tasa
de inasistencia que en los deciles con ingresos altos9, dado que en los hogares
más pobres las restricciones económicas impiden el acceso de las niñas y niños

CUADRO 3
ASISTENCIA E INASISTENCIA POR DECILES DE INGRESO (2003)

Decil 
Población 
total 5 -17 

Años 

Asisten No asisten Tasa de 
cobertura 

neta 
Población 

Part por 

decil 
Población 

Part por 

decil 

1 159.441 137.366 9,54% 20.844 16,28% 86,15% 
2 159.447 135.827 9,44% 22.824 17,83% 85,19% 

3 159.569 143.978 10,00% 14.981 11,70% 90,23% 
4 159.539 143.934 10,00% 14.811 11,57% 90,22% 

5 159.471 143.209 9,95% 14.653 11,44% 89,80% 

6 159.573 145.706 10,12% 11.911 9,30% 91,31% 
7 159.540 143.716 9,98% 10.543 8,23% 90,08% 

8 159.548 147.303 10,23% 8.654 6,76% 92,33% 
9 159.586 147.453 10,24% 5.880 4,59% 92,40% 

10 160.152 150.842 10,48% 2.941 2,30% 94,19% 

  1.595.866 1.439.332 100,00% 128.042 100,00% 90,19% 

Fuente: elaboración propia a partir de las cifras de la ECV 2003.

9 En el decil 1 el 16.28% de la población de 5-17 años no asiste a la educación en tanto que
en el decil 10 solo un 2.30% no asiste.


